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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artícu
lo tres del vigente Reglamento de las Cortes, se publican a con
tinuación los nombres de los señores Procuradores que han
sido designados con posterioridad al día 27 de noviembre de
1974, con indicación del apartado 2." de la Ley de 17 de julio
de 1942 a que pertenecen:

Apartado dJ

Don Marino Díaz Guerra, Director cent.ral de! Secretariado
de Asistencia y Promoción Sindicales.

Don Bernabé Peris Gimeno, Técnico del Sindicato Nacional
de Cereales,

Palacio de las Cortes, 13 de diciembre de 1974.-·-EI Presiden
te, Alejandro Rodrígue.z ae Valcárcel y Nebreda.

Transcurrido el plazo seiialado en el párrafo anterior sin
quehayah sido fc'rmuJ'ildas reclamacionoo o resualtas las presen
tadas, la aujuúic8.C1on, en su caso, será detinitiva, previa pUbli
cación en el "Boletin Oficial del Estado.. de la correspondiente
disposición.

Art. 3." Adjudicados los destinos con carácter definitivo se
observará lo siguiente:

a) Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales procedentes
de activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la baja en
la escala profesional y alta en la de complemento Y. une. vez
publicada, verificará. el interesado su incorporación al destino
civil obtenido, previa entrega de la credencial correspondiente,
que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta Calificadora.

Cuando se trate de Cabos. primeros comprendidos en el ar...
tículo 31 de la Ley de 30 de marzo de 1954 (.. Boletín Oficial del
Estado» número 91), serán licenciados en los Cuerpos donde
sirven, pasando a la situación militar que les corresponda a 08,

da uno de ellos e ingresando a todos los efectos en la plantilla
del Organismo o Empresa corroopondiente, por donde percibirá
los haberes de su destino civil;

Según determina el articulo 6.° de la Ley 195/1963, de 28 de
diciembre {",Boletin Oficial del Estado.. numero 313}, la conce
sión definitiva de destinos civiles a las Clases de Tropa del Re
gimiento de la Guardia de su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos. de 106 Cuerpos de la Guardia
Civil y Policía Armada llevará consigo la baja definitiva en el
Cuerpo de Procedencia, pasando a la situación de retirado for
zoso con el haber pasivo que con arreglo a sus aiíos de servi
cio les corresponda e ingresando a todos los efectos en la plan
tilla del Organismo o Empresa de que se trate, donde percibi
rá los haberes señalados en dicho artír:ulo con las modificacio
nes señaladas en el Decreto 2703/1965, de 11 de septiembre
(",Boletín Oficial del Estado.. número 222).

Entretando nQ pasen a la. escala de complemento, situación
de retiradc forzoso o licenciado, según cada caso, continuarán
prestando servicio en sus umdades respectivas.

b) El personal perteneciente a la Agrupación Temporal Mi:,
litar en situación de "Colocado", que por reunir las condiciones
determinadas €n el artículo 13 de la Ley de 30 de marzo de
1-954 obtenga otro destino, no poqrá causar baja en el anterior
hasta tanto no le sea entregada la credencial correspondiente>
al nuevo que se le asigne.

Si el nuevo destino es en el mismo Organismo, y dentro de
éste fuera de la misma Clase y categoría, y estuviese dotado
de los mismos emolumentos que el destino anterior, no será ne
cesaria la expedición de una nueva credencial; bastará que en
la anterior credencial el Organismo haga' constar el nuevo cam
bio de destino.

e) Cuando se trate de personal perteneciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, procedente de la
situación de Reemplazo Voluntario, se le entregará la creden
cial tan pronto tenga carácter definitivo el destino que ahd'ra se
le otorga provisionalmente, ya que con anterioridad a. la fecha
de esta Orden ha sido baja en la escala profesional al pasar a
la situación indicada.

Art. 4.° Dentro de 103 ocho días siguientes a la reproducción
de esta Orden en el ..Diario Oficial" del Ministerio del Ejér
cito respectivo, los Cuerpos, Centros o Dependencias donde pres
ten servicio militar los Oficiales o Suboficiales a los que S3 les
concede destino, formulará, en triplicado ejemplar, la baja pro
visional de haberes a que se refiere la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 17 de -marzo de 1953 {«Boletín Oficial del
Estado" número DS}. remitiéndose dos ejemplares de la misma
a la Pagaduría o Subpagaduría de la provincia donde esté en
clavado el destino civil, y el tercero a la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles.

Al obíeto de evitar que pueda producirse interrupción en el
percibo de los devengos militares, los citados Cuerpos, Centros
o Dependencias no realizarán la baía definitiva de haberes
mientras no reciban orden para ello de la Junta Calificadora de
Aspirantes a Destinos Civiles, en la que se indicará la fecha de
la expresada baja. Mientras tanto continuará acreditando y abo
nando los devengos al cOPrespondiente Oficial o Suboficial.

A2imi:~mo las .H-lg2.durías o Subpagadurias que en lo sucesivo
hayan de reclamar· tales devengos, no darán el alta a efectos
de formular el correspondiente pedido de cantidades a librar al
ya indicado personal mientras no reciban análoga comunicación
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PRESIDENCIA

25519 ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
adjudican con carácter provisional los destinos o
empleos civiles del concurso numero 79 (setenta y
nueve) de la Junta Calificadora de Aspirantes a
Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio
de 19;;2 ("Boletín Oficial del Estado" número 199) y de la 195/
1963, de 28 de diciembre (oBoletin Oficial del Estado" número
31,:1) > como re¡;olución al COJlcurso númc¡"o 'iV, anU~'l{.l:'Hiu ¡JO!' Or
den de 26 de septiembre de 1974 (..Boletín Oficial del Estado»
numero 243),

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Artículo 1.0 Se adjudican, con carácter provisional, los des
tinos que a continuación se relacionan, al personal militar que
se indica.

Cuando se trate-de Oficiales y Suboficiales a quienes l~s
haya correspondido vacante de funcionario del Cuerpo General
Subalterno de la Administración CivíJ del Estado, se les adjudi
ca la plaza con carácter provisional y en situación Cíe «(;010
éado~, con destino en los Departamentos y localidades que se
citan, y si se trata de Clases de Tropa, se acuerda elevar pro
pu<.:sta del correspondiente nombramiento de funcionario del
Cuerpo General SubaEerno de la Administmción Civil del Es
tado, con destino en los Departamentos y localidades que se
citan en cada caso.

Art. 2:' Quienes se consideren per¡ udicados en la r8solución
provisional de este concurso, podnin elevar, en el plazo de
quince días naturales, contados a partir del dia siguiente a la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado... de la presente Or
den, las reclamaCIOnes oportunas.

Se considerará como fecha de presentación de las reclama
ciones indioadas, para el personal en activo, la que señale al
ei';.:cto la auto;'jdaJ mIlitar corresponuieute, en el oácio ao re~

misión. Para los ya ingresadOG en la Agrupación la del sello
de Correos, que deberá figurar precisamente en la instancia, se~
gún lo establecido en la norma décima de la Orden de 15 de fe~
brero de 1964 {«Boletín Oficial del Estado", número 46). que dicta
las instrucciones que han·de regular los concursos de destinos
civiles anuncia.dos o la del Registro de entrada en la JUnta
Califícadora, si ha sido presentada directamente.

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada en
esta Junta Calificadora después de los cinco días naturales si
guientes a la terminación del plazo anteriormente citado.


